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MEMORANDO 
 

 

PARA:  LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda. 

 
 
DE:  H. C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

PONENTE 
 
 
ASUNTO: Proyecto de Acuerdo No. 162 de 2025 
 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
 
Atendiendo a la designación efectuada por la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá y en 
mi calidad de ponente, me permito radicar ante la Comisión Tercera de Hacienda y, estando 
dentro del término señalado en el parágrafo 1, artículo 71 del Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, rindo PONENCIA POSITIVA CON MODIFICACIONES al Proyecto de 
Acuerdo No. 162 de 2025, "Por medio del cual se establecen beneficios tributarios para 
propietarios, poseedores de bienes inmuebles y negocios de la economía popular afectados 
por obras públicas en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones." 
 
La presente ponencia incorpora modificaciones orientadas a garantizar un enfoque más 
inclusivo y equitativo, asegurando que los beneficios tributarios contemplados en la 
iniciativa no solo favorezcan a los propietarios y poseedores de bienes inmuebles, sino 
también a los negocios de la economía popular, los cuales constituyen un sector 
fundamental para la sostenibilidad económica de las comunidades afectadas por obras 
públicas en Bogotá. 
 
Sin otro particular, quedo atenta a cualquier observación o requerimiento adicional. 
 
Cordialmente, 
 
 
H. C. DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
Concejal de Bogotá, D.C. 

Partido Polo Democrático Alternativo  
Coalición Pacto - Histórico 
 

MCCARRION
Sello
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